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se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ' .

• secuencia :
Vistas las referidas Reales órde

nes de 15 de Setiembre de 1855, 
17 de Febrero de 1855 y 25 de 
Marzo de 1856 , espedidas por ése 

; Ministerio, relativas' a intfodúcir al
gunas modificacionés en lós estatu
tos' del Monte-pin militar :

Aista la Real órden de 29 de 
Marzo de 1855, espedida por ese 
Ministerio deH'aéiéñda, réléreñte á' 
hacer estensivos á‘lós Mónté-pios 
dei órden-civil los bénélicíós otoir 
gados en las- ménciónadas Reales . 
ordenes de 15 de Sétiómbre .de- 
1855 y 17 de Febrero dé''Í855 :

Vistos el art. 5.Niel Real decreín 
de 2'1 de Diciembre de 1857 y el 
5.° del de 9 de Mayo último, que 
se reuei'c al. ramo de-Monte-píos; '

S. AL, de conformidad con el ' 
parecer del Consejo de, Alinistros, 
se ha servido disponer lo siguiente:

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

S. M. la Boina nuestra Señora 
^•JL 9J y s4;‘l«oUSta Real familia 
cohtinuan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de
Valladolid. '

El Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en des
pacho telegráfico a lo.s cinco 
de la tarde de hoy, me dice 
lo siguiente:

«Las Cortes se han abier
to eon toda solemnidad. La 
Reina ha sido recibida en el 
Congreso ’eon las mas vivas 
aelamaoiones. En la carrera 
ha sido victófeada constante
mente. El órden mas com
pleto Iia reinado en lodas 
partes. »

Lo que se publica en este 
Periódico oficial para cono
cimiento de los leales habi
tantes de esta provincia. 
Valladolid 1.“ de Diciembre 
de 1858.=£7 G. L, Cándido 
Moyano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente Ge
neral D. José Macrohon, Capitan 
general de Castilla la Nueva, Vén- 
go- en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Est(á rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consojo. de Ahnistros, Leopoldo 
O-Donnell."

Habiendo nombrado Ministro de 
Marina por decreto de esta fecha al 
Teniente General D. José Ma- 
crohón, Vengo en disponer que el 
Capitan general, Conde de Lucena, 
Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, que se hallaba interina
mente encargado de dicho Ministe
rio, cese en su desempeño.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=í:Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION T S. M.

SEÑORA: En 5 de Setiembre 
de 1854 el Ministro que suscribe 
tuvo la honra de someter á V. M. el 
proyecto de un Real decreto, que 
obtuvo la Real aprobación, lijando 
el número á que debería ajustarse 
en las respectivas clases eí perso
nal del.Estado Mayor general del 
Ejército, y determinando que en lo 
sucesivo solo se proveyese una de 
cada tres vacantes que ocurriesen 
en el mismo hasta dejar amortiza
do su escedente;

Desde que V. M. se dignó apro
bar el citado decreto hasta la fecha 
han sido baja por causas naturales 
en la clase de Tenientes Genera
les 28 individuos, en la de Maris
cales de Campo 54 y 105 en la de 
Brigadieres, sin contar los que por 
obtener ascenso de escala dentro 
de Es cuerpos do Estado Mayor, 
Artillería ó Ingenieros, no debian 
tenerse en Cuenta para los turnos 
de .provision de vacantes.

En reemplazo de las bajas men
cionadas han ascendido 12 Maris
cales de Gampo, 20 Brigadieres v 
65 Coroneles. ■ '

El Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á A. M. respeta las razo
nes que han podido aconsejar des
de 1854 la alteración que en el 
sistema establecido se desprende 
de los datos que acaba de esponer;

pero reconociendo-la necesidad de. 
insistir en la práctica de dicho Real 
decreto, sin que las esecpciones que 
en su aplicación se han hecho ven
gan á resarcirse de. un golpe para
lizando el movimiento de las esca
las, cree de su deber proponer hoy 
á V. M. el ascenso de un Maris
cal de Campo y dos Coroneles , en 
correspondencia con las cinco bajas 
que han ocurrido en la primera 
clase y siete en la segunda' desde 
los últimos ascensos concedidos en 
el Estado Mavor general. '

En este concepto y celebrando 
el fausto aniversario del natalicio 
de- S. A. R. el Screnisihio Señor 
Príncipe de Asturias, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so- 
meter á la aprobación de V. M.f los 
ságuierítes proyectos.de decreto. : : 

Madrid 25 de Noviembre de 
Í858.=SEÑ0RA.±=A. L. R. P. 
de V. M.=LeopoldO' O-Donnell.

REALES DECRETOS.

; Atendiendo á las razones que 
Me ha espuesto el Ministro-de la 
Guerra y á los servicios y circuns- 
tancias (juc concurreii en eí' Maris
cal de Campo D. Demetrio 0,-Daly 
y de la Puente;, de acuerdo cóñ él 
parecer de mi Consejo dé Ministros, 
Vengo en provomerle ai empleo de 
Teniente General. " . '

Dado en Palacio á veinticinco de' 
Noviembre de mil ochocientos' cin- 
duenta y bcho,.=Está rubricadó dé^ 
lá Real mano.=Ei Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

; Atendiendo g Ls razones qué ' 
Me ha espuesto mi. Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el pare
cer de mi ; Consejo de. Ministros, 
Vengo en prompver al empleo- de 
Brigadier, al Coronel del regimiento. - 
de Ingenieros D. Julián Angulo y 
Velasco.' .

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.=Ei Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donneli.

Atendiendo,á las razones que Me 
ha espuesto mi Minisíré dC Ía Guer- 

, ra y dn apuérdo cón-el parecer de 
mi Consejo de Ministros,' Véñgü cñ 
Iñ’omover al empleo de Brigadier 
al Coronel del regimiento' de Caba- 
llcria Húsares de la Princesa Don, 
Gerónimo Conrado-y Vérard.

Dado en Palacio á' veirdiemeóde 
Noviembre de mil oChócientos cin
cuenta y ochó.c=Está ridiricaíio de 
la Real mano.=Bl’ Ministro de lá 
Guerra. Leopoldo 0-Donnell. ■

• EI Sr. Ministro de Hacienda di
jo á este: Mirusterio de Tleal órdCñ, 
décha 28 del mes próximo pasado, 
do que sigue:

«He dado Cuenta á S. M. ha Rei- 
na (Q. IL; G.) del espediente, ms- 
truido por cpusécuencia dé la co,ñ7í 
sulla elevada por'la Junta de,Cla- ' 
sesipasivas. cog lecha 28 de M¡u7o. 
último, relativa’ á maniíéstar que. 
hasta la resoiucionule este Minister., 
no habia súspcndido poner en.uso 
pago las pensionos qing á virtud de 
las Reales órdenes espedidas por <d 
dél digno cargo de V,. E. en 15 de 
Setiembre,de 18.55, 17 de.Felnero 
de 1855 y 25 de. Marzo, dé .1,856.,,, 
habia concedido ese Mipistqrio.con, 
posterioridad al Real decreto (le,21 
de Diciembre de Í857;/en su con-
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7551
1? Que hasta que se proponga 

á las Cortes la ley general de Cla
ses pasivas, y en olla se determine 
lo que corresponda sobre las pen
siones de Mon te-pros, se manten
gan y paguen, no obstante lo dis
puesto en el art. 5.° del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1857, 
las pensiones reconocidas á conse
cuencia de las Reales órdenes de 
15 de Setiembre de 1855, 17 de 
Febrero de 1855 y 25 de Marzo 
de 1856, espedidas por ese Minis
terio, y de la de 29 de Mayo de 
1855, que lo fué por este de Ha
cienda, y se hubiesen concedido 
hasta el dia.

2 .° Que en lo sucesivo ese Mi
nisterio y el de Marina, por lo re
lativo á los Monte-pios del órden 
militar, y este de Hacienda por lo 
relativo á los del órden civil, hagan 
el reconocimiento y declaración de 
las pensiones con sujeción á los 
reglamentos de los respectivos Mon
te-pios, y conforme á la práctica 
seguida é interpretación que se les 
daba antes de dictarse las precita
das Reales órdenes.»

De la propia Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministro ríe la 
Guerra, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 
1858.=E1 Oficial primero, Fran
cisco Uztariz.—Señor....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro, va
cante en el Tribunal especial de 
las Ordenes militares por haber si
do nombrado Consejero de Estado 
D. Manuel GuiUamas v Galiano 
que la desempeñaba. Vengo en 
nombrar á D. Tomas Huet y de 
Allier, Regente de la Audiencia de 
Mallorca y Caballero profeso del 
hábito de Santiago.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.

Vengo en promover á la Regen
cia de la Audiencia de Mallorca, 
vacante por salida á otro destino 
de D. Tomás Huet y de Allier, á 
D. Mariano Gayan, Presidente de 
Sala en la de Valladolid y el mas 
antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Eslá rubricado de 
la Real mano,=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.

Vengo en trasladar á la Presi
dencia de Sala, vacante en la Au
diencia de Valladolid por promo- 

mocion de D. Mariano Gayan, á 
D. Lorenzo Cobo de la Torre, que 
sirve igual cargo en la de Oviedo, 
accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.

Vengo en promover á la Presi
dencia de Sala, que resulta vacan- 
en la Audiencia de Oviedo por 
traslación de D. Lorenzo Cobo de 
la Torre, á D. Joaquin Azcon y 
Ferraz, Magistrado de la de Va
lencia y el más antiguo de los de 
su clase.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete.

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de 
Valencia por ascenso de D. Joa
quin Azcon y Ferraz á Presidente 
de Sala en la de Oviedo, Vengo 
en nombrar á D. Juan Presa y 
Huerta, Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo en esta 
corte.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Con presencia del re
sultado del espediente instruido en 
el Gobierno de la provincia de Cuen
ca al tenor de lo prescrito en la Real 
órden de 14 de Marzo de 1846, y 
de conformidad con lo informado 
por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
autorizar á D. Francisco Hidalgo, 
vecino de Valera de Abajo, para 
qué, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, pueda 
aprovechar las aguas del rio llama
do de la Olmeda en el movimiento 
de un molino harinero que trata de 
establecer en el término de dicha 
villa y sitio llamado Roca de la 
Hoz, con las condiciones siguientes:

l.'’ El edificio se construirá en 
el punto señalado con el número 8 
en el plano aprobado con esta 
fecha.

2,^ La presa se situará á 515 
metros aguas arriba del emplaza
miento del edificio, construyendo 
las obras de modo que no eleven 
las aguas á mas altura que la de 
417 milímetros del nivel ordinario.

5 ."* La acequia habrá de seguir 

la dirección marcada en el plano 
desde el número tres-dos al cuatro, 
y á los 412 metros de la presa 
volverán las aguas al rió, sin que 
puedan distraerse para otro objeto 
que para dar movimiento al arte
facto.

4 .^ Para la servidumbre de los 
terrenos de las Magdalenas se cons
truirá un camino y un puente que 
facilite el paso del rio.

5 .*^ Las obrasse ejecutarán ba
jo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

6 .“ El Gobierno queda en li
bertad para disponer de las aguas, 
siempre que fuere conveniente es
tablecer un sistema general de apro
vechamiento de ellas, sin que el 
concesionario tenga derecho en es
te caso á ningún génerojde indem
nización.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 22 de No
viembre de 1858.=Corvera.=Se- 
ñor Director general de Obras pú
blicas.

Gobierno de la provincia de
Valladolid.

QUINTAS.

En la necesidad de dar pronta

AYUNTAMIENTO DE

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en 
dicho pueblo, con espresion de los que deben deducirse de dicho 
número, según lo mandado en el art. 18 de la ley de quintas 
vidente.

Número 
de mozos sorteados 
en Abril de 1858 se
gún el acta remitida 
al Gobernador y de 
los incluidos poste
riormente en sorteo 

su pie torio.

Secretaría de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha dirigido al Sr. Pegente de 
esta Aíidiencia, con fecha 13 del actuals 
la Peal orden siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
pasado á este de Gracia y Justicia la 
comunicación siguiente.—Exemo. Se
ñor: La Dirección de Propiedades y 
derechos dei Estado ha hecho presen
te á este Ministerio la lentitud que

y cumplida satisfacción á una Real 
órden espedida en 25 del actual por 
eL Ministerio de la Gobernación, 
encargo á todos los Sres. Alcaldes 
de la provincia se sirvan formar un 
estado conforme al modelo que á' 
continuación se inserta, de los mo
zos sorteados en Abril de este año 
y de las bajas que han sufrido por 
los conceptos que en el mismo se 
espresan. Dicho estado, firmado 
bajo su responsabilidad por todos 
los Sres. Concejales, deberá remi
tirse á este Gobierno antes del 15 
de Diciembre próximo, acompa
ñándose los comprobantes de las 
defunciones y acuerdos sobre in
clusion indebida en el sorteo y es- 
cepcion del servicio, ó no siendo 
esto posible, una declaración firma
da por todo el Ayuntamiento en 
que se espresen las causas de la es- 
clusion ó escepcion indebidas, bajo 
las penas que imponen los artícu
los 70 y 164 de la ley de quintas. 
Si para el referido dia 15 de Di-- 
ciembre no se hallasen en este Go
bierno el estado y los documentos 
que en su caso hayan de agregár
sele, despacharé comisionados que 
pasen á recogerlos por cuenta de 
las Corporaciones morosas, en uso 
de la especial autorización que al 
efecto se me concede por la citada 
Real órden. Valladolid 25 de No
viembre de 1858.—Clemente do 
Linares.

SORTEO DE Í858 
para el reemplazo del ejército activo.

Número 
de mozos compren- 

Número. didos indebidamente 
de dichos mozos en el sorteo y de los 

sorteados que han esceptuados del ser- 
fallecido. vicio según el art. 75 

de la ley.

de 1858.

por lo general se advierte en los Juz
gados, en hacer á los compradores de 
Bienes Nacionales las oportunas noti
ficaciones de los remates aprobados 
por la Junta superior de ventas, para 
que se presenten á ingresar en Teso
rería el importe del primer plazo, y 
suscribir los pagarés de los sucesivos. 
Esta falta de actividad, no solo produ
ce la paralización de las operaciones 
administrativas que debieran haberse 
consumado para dar lugar á otras que 
continuamente se sucedan y aglome
ran sobre la administración econórni-
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ca, sino que priva al Tesoro de los 
ingresos con que debe hacer frente á 
las obligaciones generales del Estado, 
y cuya cantidad figura en el presu
puesto, basada en el cálculo de lo que 
habrian de producir las ventas que 
fueron aprobadas. En su consecuen
cia, S. M. la Reina (Q. D. G.) á quien 
he dado cuenta de este asunto, se ha 
servido resolver que se ponga en co
nocimiento del Ministerio del digno 
cargo de V. E., á fin de que por el 
mismo se recomiende á los Jueces de 
primera instancia el preferente despa
cho de las notificaciones que deban 
hacerse con arreglo á las' instruccio
nes, á los compradores de Bienes Na
cionales, señalando á dichas autorida
des un breve plazo para que lo efec
túen respecto de los espedientes de 
dicha clase que en la actualidad se 
hallasen pendientes.» De Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo traslado á V. S. 
para que lo haga llegará conocimien
to de los Jueces de primera instancia 
fal territorio de esa Audiencia, pre
viniéndoles el mas exacto cumpli
miento de las instrucciones vigentes, 
y que no dén lugar á retrasos que pro
duzcan reclamaciones por parle de la 
Dirección de Propiedades y derechos 
del Estado.

La Sala de Gobierno de esta Audien
cia, á quien se dió cuenta de la prein
serta Real órden, ha acordado su cum
plimiento; y para que le tenga por 
parte de los Jueces de primera instan
cia del territorio, se circule por medio 
de los Boletines oficiales de las provin
cias, encargando á aquellos vigilen y 
pongan el mayor cuidado, para que 
se egecute con puntualidad y exacti
tud lo que en la misma Real órden se 
ésprcsa.

Lo que de órden de la citada Sala 
comunico á V. á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. muchos anos. 
Valladolid y Noviembre‘il.l de 1858.= 
El S. L, Pedro Gregorio Fernandez.— 
Sr. Juez de primera insiancia de....

de la carga personal de bagajes. En 
su virtud el contratista deberá tener 
siempre dispuestos en todos los pue
blos de Etapa los carruajes y caballe
rías necesarias para el servicio, cui
dando de que aquellos y estas sean 
de la resistencia que se requiere, y 
que estén provistos de todos los arreos 
que sean precisos.

Art. 4." Cuando se movieren fuer
zas gruesas del Ejército, que no bajen 
del número de plazas de que debe 
constar un batallón de infantería, si 
no alcanzare el repuesto que para los 
casos ordinarios el contratista debe 
tener, podrá dirigirse al Alcalde del 
pueblo de Etapa, para que procure 
los que fallen. Hecha tal reclamación, 
dicho Alcalde distribuirá inmediata
mente entre los demas pueblos del 
partido los bagajes pedidos, para lo 
cual le servirá de norma el censo úl
timamente publicado; le circulará 
acto continuo entre los Alcaldes, quie
nes cuidarán á su vez de que el con
tingente que les haya cabido esté 
oportunamente en el punto designado.

Art. 5.“ Los bagajeros de que se 
trata en el artículo anterior, tan luego 
como hayan prestado el servicio, de
berán presen tarse al contratista ó re
presentante, que debe tener en el 
pueblo de Etapa, á reclamar el al
quiler que les corresponda, á saber: 
cinco reales por cada legua que recor
rieren con carruaje de dos muías ó 
bueyes; dos con caballería mayor y 
unojy medio con caballería menor. El 
contratista satisfará en el acto estas 
cantidades sin dar lugar á reclamación 
alguna; entendiéndose que los baga
jeros nada tendrán derecho á repetir 
por el viaje de regreso, toda vez que 
á su beneficio queda lo que las tropas 
deben pagar con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Art. 6.° Si las tropas verificasen 
su marcha por otros pueblos que los 
de Etapa, y pidieren bagajes, los Al
caldes deberán dárselos con arreglo 
á pasaporte, y los que hicieren este 
servicio, reclamarán del contratista 
el correspondiente pago con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 7.” El contratista tendrá de
recho: 1.” á las cantidades que las 
tropas deban satisfacer por cada ba
gaje según instrucciones; y 2.°, á la 
subvención que resulte delà contrata’

Art. 8.” El pago se verificará de 
fondos provinciales por trimestres 
vencidos.

Art. 9.° Para que se acuerde el 
pago, es necesario que el contratista 
presente cuenta duplicada del número 
de bagajes prestados y su calidad. Esta 
cuenta deberá ser justificada con las 
copias de los pasaportes ú órdenes, en 
virtud de las cuales se hayan prestado 
con el V." B.° de los Alcaldes respec
tivos y sello del Ayuntamiento, cir
cunstancias sin las cuales no será de 
abono bagaje alguno.

Art. 10. La subasta será doble y 
simultánea en esta Capital y en las 
cabezas de los respectivos partidos 
judiciales en que está dividida la pro
vincia, á escepcion del de aquella. 
En la capital será presidida por el Se
ñor Gobernador y autorizada por el

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Falencia.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Real .órden de 18 de Agosto de 
1857, se saca á pública licitación el 
servicio de bagajes, que esta provincia 
deba prestar en todo el año de 1859.

Articulo 1.° El contratista se com
promete á suministrar el número de 
carruajes y caballerías mayores y me
nores, que con arreglo á pasaporte 
espedido por autoridad competente 
le sean reclamados por cuerpos ó in
dividuos del Ejército.

Art. 2.° Tambien deberá proveer 
á los presos y enfermos pobres de so
lemnidad de los bagajes, que le fue
ren ordenados por las autoridades 
locales.

Art. o.” Tan luego comoeste con
trato empiece á regir, los habitantes 
de la provincia quedarán relevados 

oficial del negociado, quien desem
peñará en este asunto las funcio
nes de Secretario; en los partidos por 
los Alcaldes con intervención del Se
cretario de Ayuntamiento, y tendrá 
efecto en todos los puntos á la una de 
la tarde del dia 19 de Diciembre pró
ximo

Art. 11. Las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado. Las diri
gidas á este Gobierno se depositarán 
antes de la una de dicho dia en la 
caja destinada á la recepción de la 
correspondencia del mismo. Por lo 
que respecta á los partidos, los Alcal
des determinarán la manera mas con
veniente de recibir los pliegos, lo cual 
harán saber al público por medio de 
edictos, que deberán ser fijados en la 
parte esterior de la Casa Consistorial.

Art. 12. Los licitadores podrán 
’ hacer postura al suministro en con
junto de todos los bagajes que la pro
vincia deba prestar en dicho año, ó 
por partidos.

Art. 15. Los mismos se arreglarán 
al modelo que se inserta al pié, y á 
cada proposición acompañarán docu
mento con que acrediten haber cons
tituido en la Caja sucursal de Depósi
tos la cantidad de 8,000 rs. en metá
lico ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda del Estado del 3 por 100 ó de 
la diferida á precio de cotización en 
la Bolsa anterior, si Ja postura com- 
prendiere todos los bagajes que la 
provincia deba prestar. Si se hiciere 
únicamente por los de uno ó mas par
tidos, bastará justificar el depósito de 
800 rs. por cada uno de los que se li
citen, el cual en donde no hubiere 
Caja de Depósitos podrá constituirse 
en las depositarías de los respectivos 
Ayuntamientos ó en las Administra
ciones de Estancadas.

Art. 14. Será inadmisible, y como 
tal desechada, toda proposición que 
no esté arreglada al modelo, y á que 
no sea adjunta la certificación de que 
se habla en el artículo anterior.

Art. 15. Servirá de tipo para la 
subasta la subvención de siete reales 
que la provincia se obliga á satisfacer 
al contratista por cada legua que re
corriere con carruaje de dos muías ó 
bueyes; tres por cada caballería ma
yor; y dos por las menores: en el caso 
de que estos bagajes fuesen suminis
trados á cuerpos ó individuos del 
Ejército. Si se dieren á pobres de so
lemnidad, como que estos nada satis
facen por si, la subvención será do
ble. Para alejar lodo género de dudas 
se advierte que nada se ha de satis
facer al contratista por el viaje de 
regreso.

Art, 16. El remate quedará en el 
licitador que mas rebaje el precio de 
la subvención. Si se presentasen dos 
ó mas proposiciones enteramente igua
les, decidirá la suerte.

Art. 17. En el caso del art. 12 
el Gobernador como representante de 
los intereses de la provincia, hará que 
el remate recaiga sobre la proposi
ción que la sea mas beneficiosa.

Art. 18. El sujeto á cuyo favor ha
ya sido declarado el remate no podrá 
retirar el depósito, y antes bien debe
rá otorgar dentro de los ocho dias si- 

755 
guientes la correspondiente escritura, 
obligando á su seguro la cantidad en 
que aquel consista. Para que los lici
tadores en quienes no haya recaido 
el remate se presenten á recoger las 
sumas depositadas se espedirán las 
correspondientes órdenes por medio 
Aei Boletín.

Art. 19. Los Alcaldes de loscabe- 
zas de partido en que hubiere remate 
remitirán por el primer correo, origi
nales los pliegos presentados, y el acta 
que debe formarse.

Palencia 25 de Noviembre de 1858. 
=El Gobernador, Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........... ente
rado del anuncio inserto en el Beletin 
de 26 de Noviembre último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para el cumplimiento de la contrata 
del suministro de bagajes con que la 
provincia.de Palencia deba servir en 
el año próximo de 1859, se compro
mete á suministrar los de toda la 
provincia (ó del partido judicial de 
................... ) percibiendo la subven
ción de (aquí la cantidad en letra) por 
cada carro de un par de bueyes ó 
muías,.......... por cada caballería ma
yor y............. . por cada menor; y el 
doble de dichas cantidades, si los ba
gajes fuesen prestados á presos y en
fermos pobres de solemnidad.

(Fecha y firma.}

---------- -*■►- ■ 1—--------- -

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Belacionnúm. 51.

Los interesados que á continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 25 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
10 á 3 en los dias no feriados á reco
ger los créditos de dicha Deuda qué sé 
han emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas, por la Contadúríá 
de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid, en el concepto de que 
préviamente han de obtener del De
partamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad,, para lo 
cual habrán de manifestar el núm. de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

VALLADOLID.

Número 
de salida 

de las 
liquida- interesados.
ciones.-

64,820 D.® Faustina Perez.

Madrid 15 de Noviembre de 1858. 
=V.° B."=E1 Director general Presi
dente en comisión, Roda.=El Secre
tario, Angel F. de Heredia.

MCD 2022-L5



Ayuntamiénlo C-onstituoibnal "de 
Fombellida.

■Terminada la reclificacion del ami- 
llaramiento sobre que ha de girarse la 
derrama del cupo correspondiente á 
este pueblo por la contribución de in
muebles del año próximo venidero de 
4869i se halla de raaniílesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de 8 dias, á contar desde la 
publicación de este, anuncio en el Bor 
Ictiii oficial de la provincia, para oir 
las reclamaciones de agravios si los 
hubiere, pasado cuyo término ningu
na será admitida. Fombellida 24' ^6 
Noviembre de 1858.=E1 Presidente, 
Baltasar Aguado.

• Con- el ■pi'opio’objeto- y en igual tér
mino invitañ los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes.

Adalia.
ib ¿Portillo.

San Martín de Valvem.
San Pelayo. ; ,

; : Tudela de Duero.
’ ürOnes de Castroponce. 
Valdestillas.

■ Villacreces.
Villabrágima.
Villalar.
Zorita de la Loma>

dyimíamiernto Consiiíucionál de 
Ataquines.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, ha acordado proceder 
á la subasta en pública licitación de 
los derechos que devenguen los artí
culos de consumos para el año próxi
mo de 1859, con la libre venta al por 
menor, bajó las condiciones estable
cidas por Instrucción, y que aparecen 
consignadas en el espediente de su 
razón; para subasta se tendrán pre
sentes los tipos siguientes:

Bs. vn.

Por el artículo del vino. . . 5000 
Por el de aceite. . . . . 1970 
Por el de carnes. . . . . 4000 
Por el de aguardiente y li

cores. ... . . .• . . 1000 
Por el de vinagre.. . . . ; 50 
Por el de jabón. . ó . . 800

Total. ... 12800,

Los remates tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, en 
los dias 6 y 13 del próximo mes de 
Diciembre, á las once de su mañana. 
Ataquines 25 de Noviembre de 1858. 
—El Alcalde Presidente, Alonso Her
nanz. = Zoilo García Cuesta, Secre
tario. ■

Ayuntamiento Constitucional de 
Moraleja de las Panaderas.

Esta Corporación que tengo el honor 
de presidir, ha acordado subastar en 
arriendo público las especies de los 
derechos de consumos, y la esclusíva 
venta al por menor de todas las espe
cies sugetas á la contribución de este 

nombre para el año do 1859,'están 
■señalados los diás 12 y 1'9 de Diciem? 
bre próximo venidero, desde las diez 
de la mañana en adelante, en la Casa 
Consistorial para la celebración dé los 
rématés, con sugecion á las condicio
nes que resultan del espediente de su 
razón, que se halla de manifiesto én 
la Secretaría de este Ayuntaraierito; 
se convocan licitadores. Moraleja •¡de 
laS' Panaderas Noviembre 23 de 1838. 
■=Faustino Zurdo. >

Ayuntamiento Constitucional de 
' Mayorga. ■

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado el arrendamiento,de las es
pecies de, consumos paradodo el año 
de 1859 , bajo lós tipos siguientes, 
en los cuales ¿se halla comprendido'' 
el recargo del 40 por 400 que se ha 
de satisfacer en el espresado año. r

Reales cént.
Por el ramo del vino. . 17,514 
Por el de aguardiente. . 2,510 20 
Por el de aceité de oliva. 2,205 
Por los de carnes. . . 11,984 
Por el dé vinagre. . . 144 80 
Por el de jabón. . . . 672

Total. . . . 35,000.

Los rémates se verificarán en los 
dias 45 , 24 y 51 dél próximo mes de 
Diciembre èn la Sala dé Ayuntamien
to, con sujeción al pliego général dé 
condiciones. Mayorga '29 dé Noviem
bre de 1858.=E1 Alcalde, Marcos Prief 
to.=Santos Escudero, Secretario?

Ayuntamiento constitucional de 
Laguna de , Diiero.

> El Ayuntamiento que presido en 
union de igual número de mayores 
contribuyentes, han acordado' proce
der á la subasta de' los derechos de 
las especies de consumos, cQirespon- 
dientes á esta población , en el ¿ano 
proximo de,1859, bajo las condicio
nes establecidas que se hallan¿en, él 
espediente y de manifiesto en , la ,Se
cretaría municipal. Sus remates; ten
drán luguarlos dias 5 y 12 de Diciem* 
bre venideros á las: docé de sus res
pectivas mañanas y en la -Sala capttui 
lar acostumbrada. Laguna de Duero 
25 de Noyiembre de 1858. ==.E1‘ Pre
sidente, Guillermo de Blas.—El Se
cretario, Saturnino .Martin Palacios.,

Ayuntamiento Constitudonar ele. "■ 
Villalba del Alcor.- ■

En ia cantidad de 7,895 rs.se,hallan 
presupuestadas: las obras de habilita
ción de la Casa-mesón, de este;puehlo¿ 
para escuela de niños y habitación del : 
Ma e s t r o¿

Su remate : habrá de verificarse el 
día 26 de Diciembre próximo yenidé-* 
ro, de. once á doce en las Casas Con
sistoriales, conforme d los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que están de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. Lo que se anun- 1 

da al público para su inteligencia. 
Villalba'del Aícor?26 de Nóviémbre 
de 4858 .=E1 -Presidente,-’Gregorio dé 
Rivas.=José Rodriguez, Secretario.

“' ^■-'<^> .......................... ...

' Ayuntamiento' Constitucional 'de 
Valladolid-. >

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
capital anuncia,la subasta de la losa 
y asiento para las aceras de la.s calle,s 
de esta^póblacion, y las; piedras de to; 
das clases para la recomposición de 
los empedr'ados públicos dé.la misma 
que se necesiten durante todo el año 
venidero de 4839. , . ,

La subasta,tendrá lugar en una de 
las Sahís dé la Casa Coósistoriai, á las 
docé de la mañana del dia 5 de Di
ciembre próximo, sirviendo de tipo 
él precio y condiciones de los respec
tivo,s espedientés. que se hallan de ma-' 
ñifiésto en la Secretaría de S. E., y 
debiendo Consignar los que se. mues
tren licitadoresá la losa la cantidad de 
5,000 rs. en La Depositaría municipaí. 
Valladolid 27 de Noviembre de 1858. 
=El PréMdéhte, Antonio Florencio 
de Vildósola .=Slraoh Guerrero, Se
cretario.

■

Aynníámienlo Constitucional de 
• ' Vcílladolid. ’ ". -

En los viveros del Exemo. Ayunta
miento de, esta Ciudad,: se hallan de 
yen-talas;plant'assiguicntes: , - ' 
3,000 Acacias de l .-' clase, de 4 ver- 
e duras y 44 pies détállo, á A fs. ca^ 
- - da una. - e ? e . 
2¡,000 Id. dé 3 verduras y 14 ' pies de, 
e'tallov’A2--rS/ ‘ ; 
1,500'rd; de 2 verduras y 10 pies de 
- tallo,-; a Ly medio rs.-
60 Morales de papel, de 5 verduras'y 
; 46 píes de talló, a 3 rs. -
300 Id. dé ’5 verduras y 40 pies de 
•.■■talló, ,á 2 rs. '
200 Sóforas, de 5 verduras y 45 pies 
; ; de tallo', à 3 rs. ' 3 ’ 
460'Ahilantes, dé 3 - vérduras y 12 

pies de tallo, á 4 ‘y medio rs. ' 
325’ AcGrnegundo,Mé5 verdúras ÿ l5 
■ pies: de fallo? á 2 rs. *
200 AlmezdeíÓecidenté,’dé 5 verdú- 
• duras y 14’ pies- de tallo, á 3 rs.¿ 
150'FrGsnOs de ‘flor; dé 3^ verduras y 
■40pies-de4alíoiá'’2rs. -' ' 
100 Flor¿de amor, de 3 verduras, á 
.■■. ■■3 rsvi:
150 Castaños de Indias, de 4' vêrdu- 

i ras y 40 pies dé?tallo, á á rs.- ’
350 Nogales'comunes?-de-2’ verduras 
‘-'’y-4'piés-deótaUoy-á 2Ts?
300 Almendros dé 2 Verduras y 5 pies 

a un real. . '
500 Falso ébano, de 3 verduras, á 1 

' y taedio'rsJ '
600,Olmos, de 4 verduras, bien desar

rollados, de4’2''á- ILpiés de tallo, á 
:;'4'Teales;< ' ■

Valladolid 28' dé' Noviembre dé 
48581 ==E1 ?ilcáldé,'Antohio Florencio 
dé' Vildósolaf^Simon Gúérrero, Se
cret a r i o. ? = !

Don Mariano Burgui, comisionado por 
el Sf Alcalde da esta ciudael, para 

■ proceder ejecúfwa-mente eodfra dife-

■ ■ -raites deudores a tos fdidos m unicí- 
pales.

llago saber: Que en la cantidad de 
9,353 rs.Mé'los que deben deducirse 
cargas, está taS'ada uña casa sita en 
esta ciudad, calie se Cervantes esqui
na. á la de los Jardines, propia tie Ge
rónimo Meneses, de esta vecindad, 
señalada con él úúm. 8, sé vende en 
publica licitación para hacer pago al 
Exemo. Ayuntamiento Constitucional 
de e^taciudad, de diferentes canfida- 
d.es t-jue ,.el mismo está adeudando; 
quien quisiere hacer postura acuda á 
la Escribanía del que refrenda, sita 
en la Plaza Mayor, portales del Núme
ro. Se previene que el remate tendrá 
Ligar en la misma, el (lia 4 de Diciem
bre próximo, de once á una. Dadomn 
Valladolid á 27 de Noviembre de 18,58. 
=Mariano Bur'gúí.=Por su mandado, 
Francisco de Goápedal y M-uñoz. ■

Del dia 12 al 14 de Agosto ^próximo 
pasado,'desaparecieron del ganado 
mayor de Olmos de Esgueva, tres ca- 
baliérías cuyas senas á continuación 
sé esprésan ; y como aún no sii lfaya 
podid(3 averiguar su paradero, sé'stP 
plica á la pérsona mn cuyo poder so 
encuentren, so sirva dar aviso á Fran- 
sisco del Olmo, vecino del pspresado 
pueblo. ? . , .

Senas de las cabálhrias. Un macho 
de 5 años,: de: 7 cuartas mellos tres 
dedos .poco mas: ó menos, pelo cas ta fui 
oscuro, un poco hundidas.las^cupm 
cas.=Qtro de, seis cuartas y, media, 
p’élo de rata, belfo?—Una pólíina de 4 
años,, negra, y dé alzada regular. '

A voluntad (le sus dueños y en pú
blica licitación ; ,se vende una tierra 
ele-13 obradas y 80 palos, sita en tér
mino dellugar de Arroyo, al pago del 
lagar Quemado; su remále tendrá lu
gar el dia 8 de Diciembfmde diez á 
doce de su mañana en esta ciudael y 
Escribanía dei D. Francisco de Cospedal 
y Muñoz, donde se enterará del pre
cio y condiciones hasta dicho dia.

FÁBRíGA DE JABON Y VELAS DEL SOL’

. Los ya acredi tados générés ele esta 
fábrica-, sita en S. Benito el viejo, se 
siguen vendiendo en el almacén ele 
frente á la fuente Dorada, esquina fi 
la calle del Jabón.

El.despinta aragonesa i á , 19. cuar
tos libra. •

El amarillo económico, á 18 id.
Las velas, á 23 id.
Por mayor ,para dentro y fuera de 

la Capital, se espenderán á los precios 
convencionales que se ajuste en la 
misma fábrica. . ; . .

Coyipra do la Deudci del l^cpsonal 
y loda clase. dg erydilos ^contra el 
' . ,Eslado. .

Se siguen icomprando á los precios 
mas ventajosos en el acto y sin moles
tias láminas del personal, amortiza
bles de 4.y 2." clase, bilíeles del 
Tesóró?material preferente ó no pre
ferente, de los anticiposvoluntario, 
forzoso y Domenech.

. También se admitirán de huena fé 
negocios de alguna importancia que 
radiquen en la Córte, afianzando en 
cásó nécesario.—Librería de Nuevo, 
Orates 24, Valladolid.

'VALLADOLID:
ÍMPéENTA DE MaNJARRÉS Y COMPAÑIA, 

plázuela de las Angustias, num. 5.
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